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... Gobierno eclesiástico del obispado de Osma. 
=Sede vacante,==Nos e!. dpetor Pedrp.Vipyq r > 
sa, presbí tero, canónigo doctoraL rúas antiguo 
de la santaiglesia catedral de Qsm^ , gobertiat-í 
dor , prpvisor; y vicario ,general 4q ;ej-la, § rsu 
obispado por el 11mo. Sr. presidente j ; cabildo 
de la misma sede, episcopal vacante, con real : 

aprobación. . . u* i v n a 
Hallándonos competentemente autorizados 

con las facultades apostólicas consignadas en el 
Breve {jüe cófñ fecha i .° d é ' d i c i e m b r e de l ' año 
próximo pasado de Ji8^5*, accediendo á h u e s l ^ á s ' 
preces, se dignó dirígirrio^ la SantirTád deGre- i 
¿oHo X V I (Q. E . P. B . ) V ^ que ha merebidb d é 
Ta munificencia de S. «!.' (Q. D . G.) eí éTeqüa-
tur regium para el nombramiento de 1a exami
nadores pro-sinodales que han sido aprobados 
por el l imo, cabildo de esta santa iglesia1, a fin 
cíe^tócéder á la celebración del concurso gene-
rál ! y provisión de las parroquias vacantes en 
c^ta diócesi, hacemos saber á todas las personas 
á quienes lo contenido eh esté edicto toque ó 
toCat pueda en cualquiera manera, cómo en es
te obispado se hallan vacantes tos curatos de 

4i 

priaiero y segundo ascenso» té rmino y benefi
c i ó l e sacramentos siguientes: < 

^fatanza, Recuerda, Fuentecen, Campil lo f 

Reznos, San Pedro de la iglesia colegial de So* 
ría, Oyales, Castrillo dé la Reina, Abejar, Bado-
condes, San 'Juan del Monte , Casarejos, A tanta, 
Gomara. Fuentelrhonge, San Ginés de Rejas, P i 
quera, Inés , el Cubo de la Solana, Soto de San 
Esteban, Peñálva de idem, Valdanzo, Almenar 
y otros, con los demás que vacaren en todo e l 
presente año, ó quedaren vacantes por derecho 
de resoltas, los cuales se han de proveer c b n -
fbinie arSáhfo Concilio 'de'Trento, leyes s ino
dales, usos y costumbres de esta diócesi , por 
concurso general de oposición, al que serán ad
mitidos los naturales de este obispado y los ex-
trá-díócesauos que no sean de obispados' dé r i -
gorosa pátr imonial idad, con ai reglo á la real 
cédula de S. M . de 23 de enero y real resolu
ción de 13 de junio de 1799, previos egercicios 
escolásticos de media horade lección, con otra 
media de defensa, y dos argumentos de á cuar
to de hora cada uno, dando los puntos de *4 ( 

horas á los teólogos por el Catecismo romano 
de San Pío V , y á los canonistas por las d e c r é 
tales de Gregorio I X ; sufriendo ademas otra me-
dia fibra de examen en materias morales. 

Asimismo hemos tenido á bien 
qtie los párrocos y presbíteros aue gusferttl 

hacer l a oposictón á morat bagan « ejWCRiit) «C 



unk'tóriáe'étltaen en matetias «Otala! m ' e - 0 ¥ HarWdícamafa jr gobierno en lavóla M Bar-
d ia» ho** de ft^etrioa etitiMHMi "<jMft*N 
un punto del idioma latino al castellano. A este 
fin les citamos para que dentro de 4o dias, que 
correrán desde el dia a 3 del corriente basta fk'" 
3 i de agosto, ambos inclusive: comparezcan eájp 
este gobierno eclesiástico por si mismos j 
proouradocá hacer oposición a dichos 
c i o s ; ^ ^ lo 
que se nombraren ; odvirtiendo que O 
admitidos al concurso los opositores 
sean naturales de estos reinos ó naturali 
legítimamente en ellos, los que hayan renun 
do curato en esta diócesi; y finalmente los que 
no se hallen adornados de todas las circunstan 
cías que se requp|ret 

Pedro Víuuesa*—Por mandado del señor gober
nador i doctor I). Francisco de Paula Jiménez. 
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habilidad con rjS&WJfb 
tores han de presentar en la secretaria de cá
mara de este gobierno eclesiástico la fe de bau
tismo legalizada, sus títulos de órdenes,"'los'd^* -

los curatos que hayan obtenido, certificaciones 
de .corsos ganad os, y grados de íitertrt^mi^ y-ros 
que no fueren de este obispado letras testimo
niales y comendaticias de sus ordinarios, con, 
documentos que acrediten que en sus diócesis 
son abiertos los concursos para los de esta, á 
los cuales prevenimos también que en igualdad 
de circunstancias serán preferidos los naturales 
de esta de Osma coniforme á equidad y justicia* 
Con los referidos requisitos, y no de otra mane
ra, les serán, admitidas sus oposiciones en el es-
presado termino de 4.0 dias , que preciso y pe
rentorio les señalamos, pasado el cual, hechos 
los eger#íciqs literarios'y demás diligencias cor
respondientes, se procederá á la provisión de 
cada uno de dichos beneficios curados, en el 
opositor que se conceptuase mas digno, vista ja 
censura de los examinadores, y atendidas las 
circunstancias. Los opositores párrocos de este 
obispado comparecerán personalmente en los. 
ocho dias primeros siguientes á los 4o de este 
edicto* á fin de proceder a la formación de trin
cas y demás diligencias preparatorias; y no ve» 
rificándol o, les parará todo perjuicio, sin que 

• m k ^ h . . I a ^ d o n i - S ; ' ? s 

• ^ 1 ^ niedio de sus,pro Tcur fdoies^, 

damos librar el p r e s e n t e e d i c t o firmado por uos, 
seJíaíJó con el de las armas capitulares de e s ta 

P . Salvador Marin Raido, vice-presidente de 
, j¿¿ jttiHa de Comercio de la provincia, y alealde 
^IlStitticional de esta capital por S. M . (Q. D. G.) 

saber: que habiendo resuelto el ayun-
ieuto de esta capital establecer en ella el 

alumbrado publico por medio del gas, después 
tuj^do4f^j | r l^rü^|^en el examen 

llevar á efec-£&j M m^iosíff lSiaí 
to un proyecto que tantas ventajas debe produ
cir á este vecindario, ha convenido en contratar 
dicho servicio bajo las bases que se espresan á 
continuación, acordando su publicación para 

s ó es» iflBfepyfeî ^Mifetî  — ~ 
trangeras que quieran tomarlo, á su cargo pue
dan hacer sus proposiciones ó mejoras, que diri
gí rana esja | ^ n f ^ a ^ f(5liegfs ^a^dsjhas-
ta el 25 de agosto próximo, en cuyo dia se ad-

[ mitirán las que mas ventajas ofrezcan sobre las 
acordadas, previniéndose que no se tendrá por 

' válida ni se admitirá ninguna propuesta que no 
venga garantida por certificación en forma que 
acredite haberse depositado por el proponente 
en cualquiera de los Bancos nacionales la canti
dad de 20,000 rs. vellón, que le será devuelta 
tan luego como fuese desechada ó admitida y 
escriturada formalmente, quedando á favor del 
ayuntamiento si por cualquier evento faltase el 
proponente á las obligaciones que haya contrai 
do en virtud de su propuesta 

Bases. 
p; >r\ eul no » 

Artículo El ayuntamiento de lVÍMrcia se 
obliga á proporcionar con la cquyeiu^te ^titici-
pación, dentro ó fuera de la capital ó sea alre-
dedor de sus moros, el terreno necosa^9 pí̂ ra 
construir la fábrica del gas, el cual será elegido 
pqr el.cojnprati^ U 
necesaria tasación,. 

E l contratista, ?e obliga constr^if á su 
costareu .^^erreqo que se fije, de común acuer-

d P f l 8 á P f o í k í P rP^u^ando que am^s con 
sus almacenes y demás serví lumbres se Jiallen 
bajo las reglas de s e g u a ^ , y policía • establecí-

I i • 1 • 
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3 ° E l a y untamiento se obliga ¿sol ic i tar del 
gobierno ile S. M . que los derechos deintroduc-
cion que págalo los útiles, enseres y aparatos 
necesarios para establecer la fábrica y dar el 
alumbrado público, sean iguales á los que se ha
yan exjido y exijan á dicho* artículos con el m i s 

m o objeto e n Barcelona y Valencia* ' „*., n ...¡ 
IU contratista se obliga á proveer y co

locar á su cosía tocios tos aparatos, tubos de 
hierro colado y de plomo, faroles, candelabros, 
repisasy pescantes que se necesiten para el a lum
brado pfrbíico, pintándolos, conservándolos y 
reponiéndolos para que siempre se hallen en el 
mejor estado: dichos, candelabros y faroles se f i 
jarán en los- puntos que se le designen en las 
calles y plazas por donde pase ía linea principal 
de tubps. 

5 o Las cañerías serán de hierro colado las 
generales, y de plomo o hierro los ramales. 

o. Sera de cuenta del contratista abrir las 
zanjas y demás trabajos necesarios para colocar 
los .conductos, y el de reponer'al estado anterior . 

¿ir! inri , 8()J)m|vn/; gofi*iun9 'i «ol no*> I I¿>IÍ<I9IK) el empedrado y losas que mueva, como a s i m i s m o 

las paredes estertores de las casas sobre las que 
deban embutirse los ramales. Todos estos traba-

O'íí 'yOI*1/'*)fíl i '?b f:" ] ! ' b J ¡ i * : . j í 

ios se harán con conocimiento y de acuerdó de 
la comisión y arquitecto titular de la ciudad, 
sin.que ba¿o ningún concento se1 perjudiquen 
las madronas, husillos, c a ñ e r í a s y demás serví* 
dumbres públicas y particulares de cualquiera 

, <-7«° í l f f f t ^ r o ^ ^ ^ a s ^ pescaji^es y¿ e.aftde-» 
labros.ser^pTde.un.a, fprrpa elegan|ejf nioderna^ 
iguales ^ Ips .que , ac^Uqe^e , se : . u sa^ i i P a r í s ^ 
kóno>es>par;i el alujr^br^do p ú d i c o dej gas, 

8,.°. E l contracta, tendrá un repuesto de 5o, 
faroles cuando menos de, los del alumbrado con 
aceite, pai;at ocurrire# el momento ¿ cualqi^qrf 
falta que se. optare; y en el caso, de no, cumplir 
la-obligación de alumbrar le ciudad durante la 
noche, ó ep parte de ella por, medio del gas iurr 
currir.á en, la, multa de dp.typ valor d e í a c a u t i d a d 
que debe satisfacerle el ayuntamiento. 

9 . 0 La falta que se refiere en el anterior ar
ticulo deberá ser probada, si el servicio estu
viere perfectamenee desempeñado, esceptuán-
dose tan solo los casos de fuerza mayor, en los 
cuales deberá sustituirse el alumbrado de aceite. 

10. £1 contratista queda obligado á dar luz 
de gas dentro de un año, contado desde el dia 
en que se halle en posesión del terreno donde 
deba construirse la fabrica, comprometiéndose á 

¡ 

canalizar y efectuar el al 11 mbrmln en la esten
sion de 5ooo Vanas dentro de dicho p l a z o y las 
restante» en el año siguiente; todo lo cual se ve- < 
rificara pon los; puntos, callea y plazas que es 1 
designen por el ayuntamiento» / . I 

1 iu El ayuntamienjo inierpondrá su media
ción pata que uo se paralice por autoridad algu-1 
na ó particulares ios trabajos de la empresa; y en 
el caso de sufrir algún entorpecimiento se tendrá 
este en consideración para aumentar sobre los 
plazos, el numero de dias suficientes ácompensar 
ios de la obligación contraída. 
. *au Desde el momento en que tenga efecto» 

la condición i a* quedará i cargo del contratista 
el alumbrado público de aceite bajo las condi
ciones que se halla contratado actualmente, y 
debe ser reemplazado sucesivamente por el gas. 

¡ i 3 é La sustancia para estraer el gas sera de 
aceite de oliva pero si se descubriese otra mate
ria que diese tan buen resultado, podrá la em
presa emplearla siendo producto del pais, y sin 
ocasionar perjuicio á la luz, ni mal olor, procu
rando que aquella despida una llama blanca, 
clara y perfecta con cuyo objeto se guardará la 
mayor limpieza en los conductos bajo la multa 
establecida en el art. B.° •<»qtti I . ti hoqi 
. v i i . La inmensidad ó fuerza del mechero de 

ggs.ser^igpaU Urde une gran lampara cárcel 
del num. 1. ,'i¿0!»fóqVno3Ir:«jA una 

;> ftLi El ayuntamiento formará las tablas fi
jarlo las horas en que diariarasute se hayan de 
encender y apagar las luces del alumbrado p ú 
blico, y el contratista la, llevará á efecto bajo su 
mas. estrecha responsabilidad y por medio de 
sp^ «empleados. i 

fc 16., E,l ayuntamiento recomienda á la em
presa los actuales empleados en el ramo de 
alumbrado para que continúen esclusi va mente 
á las. ordene» de Jfl iPMftn»a» 
m 1 J* 151 ay/unUflaiento pagará por | cada n*ê  
chero de gas el prieeiofde 4*/a n»cs% po* U*>ra, 
por todo el tiempo de la contrata, y su importe 
se totalizará y satisfará por mensualidades ven
cida s en moneda corriente de ato ir plata, • s 1 

18. Si los aranceles de aduanas se modifica
ren respecto á los combustibles y cnanto se em
plea en Ja fábrica del gas, se modificarán en 
igual proporción Jos precios del alumbrado, 

i g . El gas para los establecimientos y, casas 
particulares será de la misma naturaleza que ef 
del público, sin que pueda esceder su precio da 
un 20 por ioo sobre el de este, ni admitirse re
baja alguna al alumbrado,público que ^ sea, 



estensíva al particular. E n los establecimientos 
del ayuntamiento que se adopte el «alumbrado 
degas* se facilitará este por el contratista á los 
TBismos precios que el alumbrado público; taaíln 

ao. L a empresa proporcionará el alumbrado 
por gas á todos los habitantes de esta ciudad 
que vivan en las calles y sitio» por donde pasen 
los conductos. Los que se hallen separados í de 
dicha dirección p o d r á n obtenerlo ' ta mbieti k 
precios convencionales» ttoí'MisbiRAOO B9 

•;íar¿ ; E l ayuntamiento se obliga 4 no permitir 
durante a 5 años, contados desde el dia que en se 
formalice estecpntrato otros tubos de conduc
ción de gas por las calles y sitios publicos que 
les de la empresa. 

f ix, Fenecido el contrato, la fábrica y demás 
enseres son de la propiedad del contratista; pero 
si dicha corporación quisiera tomarla por su 
cuenta tendrá derecho á ella y á dichos efectos á 
los mismos precios que costaron, ó á lo que real
mente se estimen por tasación de peritos nom
brados por ambas partes. obín'jiet] i 

a3. Dos años antes que termine este contrato 
avisará el ayuntamiento al contratista su deter
minación sobre prologarlo ó concluirlo á su 
oportuno tiempo; y aceptada que sea por la em* 
presa la determinación del ayuntamiento, se es-
tenderá acta formal de ella eutre las partes en la 
forma legal competente. 

2 4. Espirado que sea el término fijado para 
oir las proposiciones, se pasarán á la aprobación 
del Sr. gefe superior polí t ico 1 de esta provincia 
las que el ayuntamiento admita como mas ven
tajosas: obtenida esta se otorgará escritura for
mal del contrato, para lo cual se presentará el 

contratista por sí ó por persona apoderada l e 
galmente, depositando á la seguridad de lo con
venido en el Banco nacional de San Fernando la 
cantidad de 80,000 rs. en dinero efectivo, que se 

entregará al ayuntamiento como indemnización 
de tós perjuicios que pueden habérsele irrogado 
en el caso que se falte al cumplimiento de lo pres
crito en lá condición i6. Bi d i c h o depósi to Volverá 

á poder d é l a empresa cumplida que sea la r e 

ferida condición. * : i 

- a S . La empresa queda Mijeta á las leyes v i 
gentes para los efectos de este contrato, tanto 
por Id que 1 respecta á policía y salubridad, como 
en cualquier otro caso. » * r r 

a6. La misma satisfará al escribano que se 
encangué dé'la escritura el precio de ella, con el 

F 
M i l 

y cuantos gastos se prigníeii' al ó tbrgaui ieutode 

este contrato, con arreglo k las leyes. ' ; I 

a ^ . 0 , t ¿ o S Contratistas se obligan A proporcio-
(j nar al público todas las ventajas de los medios» 

conocido* para la facilidad y mejor empleo del 
gas, cou cuantos adelantos se inventen en losa* 
cesivo que contribuyan á perfeccionar la her
mosura de la luz. ' ( i»u< > n;¿l n«p r i 

- i Murcia 8 de julio de 1846.—Salvador Marín 
Baldo.—J osé María Bal testéis secretario, i :>'..•' 

r n 

Secretar^ :4e la,a{¿dientcia territorial de 4li>*-> 

\fiete.. ||j 

' / o l » I U < , r i t í I l ' O i t 
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Hallándose vacante la relatoria que D. C a -
mito José Canadá desempeñaba en la sala p n -
it.q;o;inr1 ».• un f l Dgsq mano ion ai».. . r>.b. > 

mera de este superior t r ibunal , por haberse 
dignado S. M . trasladarle á igual plaza en la au
diencia de Valencia , (a. sala de gobierno ha 
acordado se publique por medio del presente 
edicto y término de 4o dias, contados desde es
ta fecha, á fin de que los abogados que se en
cuentren con los requisitos apetecidos por las 
ordenanzas de las audiencias, y aspiren á dicho, 
destino, presenten sus solicitudes documenta
das en esta secretaria dentro del mencionado, 
término; en inteligencia que trascurrido que sea 
se dará principio a las oposiciones. 

Albacete 13 de ju l io de 184.6*—Nicolás del 
Castillo. , , 

Se arriendan a34 fanegas de tierra, divididas 
én diferentes pedazos, en t e rminó de Getafe, á' 
los pagos del Sendero Quemado, Valdelavieja, 
camino de la Torre, eí de Toledo, Madrid, Bue
na-vista, Fuente de Mingato y otros, que llevan 
en arrendamiento Juan Benavente, Cándido 
Cerbera, Manuel Serrano, Gregorio Seseña y el 
menor hijo de Domingo M u ñ o z ; y son propias 
del Excmo. Sr. duque de NoWejiíS, cuyo apode
rado general admite'propbsícibttrés^eri la conta
duría de S. E . , calle def Lbbo , rifrift. a ; y hasta 
el 15 de agosto dé este ¿ f l o ; ' p u e s él nuevo la-* 
brador debe estar barbechaud 1 la mitad de las 

loĵ fsri 

tierras 
- ' O . 

1 q u é dejarán 1 libres' los actúale* colonos^ 

• 
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MERCADO* i . u ¡ JÍ 
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Madrid a6 ^e //r/#V/., . < 

Trigo1 de 33 á 3 8 i ; a r s . faneca: " , J 1 1 

Cebada de 18 iyai á ao id. id. : 

.Algarrobas de 3/| á 35 ift M•» allí 
/VceiteJe 5 u á 6Ü iM¿iÉDli^ei iui}«no ' j tdíil 

MADtt lÜ: Imprenta de D . M A N U E L PITA. 
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